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POR LA C(IAL SE AUTORIZA A FUNCIONAruOS DE LOS DPTOS. DE
MANTENIMIENTO Y SERWCIOS GENERALES Y DE TRANSPORTE Y TALLER DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEÍ,q A,ERARIA (PTu, A REALIZAR VIAJE
AL CAMPO EXPERIMENTAL NATALICru TALAVERA. CENT/IPTA, Y EL PAGO DE
wÁrt co s c o RRE s PoND I ENT ris,

Asunción, lfu dEoctubre de2.023.-

VISTO: El Memorándum D.O.I. N" 78/2.023,de fecha 06 de octubre de2.023,
presentado por la Dirección de Obras e Infraestructura, a través del

cual solicita autorización para viaje de funcionarios del Dpto. de

Mantenimie.nto y Servicios Generales al Campo Experimental
Natalicio T¿rlavera - CENT/PTA, por cuatro (04) días, en fechas del
09 al 12 de octubre del corriente año, además el pago de viáticos
correspondientes, a los elbctos de rcalizar trabajos de pintura,

albañilería, electricidad y rnantenimientos varios, así mismo el Sr.

Dionisio Leiva como chofer, del Dpto. de Transporte y Taller, quien

también redlizará trabajos de albañilería y pintura (Exp. MEI N' 124-

86t-2.023),y;

CONSIDERANDO: Que,la Direcoión General <le Administración y Finanzas DGAF, por
constancia dle fecha 1llI0l2O23, remite el expediente alaDirección de

Asesoría Jurídica, para el parecer jurídico cortespondiente.

Que,la Diri:cción cie Asesoría Jurídica, por Memorándum N" 1231223

del 11/i0/23, expresa que lo solicitaclo se aiusta a las normas y
procedimientos que rigen la materia, por lo que no se encuentran
objeciones legales para proseguir los trámites, salvo mejor parecer de

la presidenc:ia.

POR TANTO: En uso de las ah'ill"tuciones y.f'acultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOEÍ,A,AERANIA,

RESUELVE:

Artículo 1'.- AaTORIZAI?, a funcionarios de los Dptos. <1e Mantenimiento y Servicios
Generales y de Transpofte y Taller" aviajar al Campo Experimental Natalicio
Talavera- CENT/II'}TA, por el perír:do de cuatro (04) días, en fecha del 09 al

12 de octubre del r;orriente año, a los efectos de realizar trabajos de pintura,

albañilería, electricidad y mantenintientos varios, como sigue:
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1. Luis Pineda, C.l. N' 1.986.375.
2. Armin Britez, C.l. N' 2.380.421.
3. Emigdio Peralta, C.I. N' 2.937.263.
4. Dionisio LeivzL, C.l. N' 1.825.566, Chofer

albañilería y pirrtura.
y apoyo en trabajos de

Artículo 2'.-

Artículo 3". -

AUTORIZAR, ala. Dirección General de Administración y Finanzas, el pago
en concepto de viáticos, a favor de los funcionarios autorizados en el artículo
precedente, confonne a las disposiciones legales y administrativas vigentes.

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida archivar.
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